
   
Rúa Atalaia nº 7.15970

Porto do Son (A Coruña)
CIF: P1507200B

Tlfno: 981 867 412
Fax: 981 767 358

SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE UNA 
PLAZA  DE  AUXILAR  ADMINISTRATIVO  CORRESPONDIENTE  A  LA 
OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DEL  AÑO  2019  (Cód.  RPT  2015)  Y 
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO. 

(Supuesto práctico) 

Código nº________________________

Valoración total del examen (15 puntos)

Conteste de forma razonada a las preguntas realizadas y argumentándolo 
jurídicamente.

Supuesto nº 1

El Alcalde del Ayuntamiento de Canta La Rana (cuyo Pleno está compuesto 
por  17  concejales,  incluido  el  Alcalde)  quiere  delegar  en  la  Diputación 
Provincial la gestión y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto sobre 
bienes inmuebles, tanto de naturaleza rústica como urbana, por ausencia de 
personal en el departamento de tesorería municipal, actualmente compuesto 
por el Tesorero y un administrativo ( funcionario de carrera), ambos de baja.  
Ante  la  acumulación  de  expedientes  municipales  sin  tramitar  y  la  posible 
prescripción  de  muchos  de  ellos,  el  alcalde  por  razón  de  urgencia  dicta 
resolución en fecha de 10/02/2022 acordando efectuar la referida delegación 
en la Diputación Provincial. Posteriormente en fecha de 11/04/2022 (y previo 
dictamen favorable de Comisión Informativa) se convoca el pleno ordinario de 
la Corporación para el  día 14/04/2022,  en cuyo orden del  día se incluye el  
siguiente punto:

1

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
FX

C
C

H
G

W
XN

6F
XZ

2K
9R

JY
Q

M
W

LX
 

C
or

re
cc

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

or
to

do
so

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.g
al

/ 
D

oc
um

en
to

 a
si

na
do

 e
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 a
 p

la
ta

fo
rm

a 
xe

st
io

na
 e

sP
ub

lic
o 

| P
áx

in
a 

1 
a 

15



   
Rúa Atalaia nº 7.15970

Porto do Son (A Coruña)
CIF: P1507200B

Tlfno: 981 867 412
Fax: 981 767 358

“Ratificación  de  la  resolución  de  la  Alcaldía  relativa  a  la  delegación  de 
competencias para la gestión y recaudación voluntaria y ejecutiva del Impuesto 
sobre bienes inmuebles en  la Diputación Provincial “.

El citado acuerdo plenario finalmente se aprueba en dicha sesión ordinaria por 
9 votos a favor, y 8 abstenciones, remitiéndose al día siguiente certificado del 
acuerdo adoptado a la Diputación Provincial.

Al mismo tiempo, y para cubrir la baja del administrativo del Departamento de 
Tesorería, el señor Alcalde procede a aprobar unas bases de selección para la 
contratación de personal laboral temporal al amparo de lo previsto en el artículo 
11  del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
escogiendo la modalidad de contrato de interinidad.

1.- ¿Es posible efectuar tal delegación de competencias por parte de un 
Ayuntamiento en la Diputación Provincial? (Valoración 1 punto) 

2º.-  Si  es  posible,  indique  los  requisitos  para  proceder  a  efectuar  tal 
delegación por un ayuntamiento. (Valoración 1 punto) 
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3º.- ¿Son válidos los acuerdos adoptados por el Alcalde y posteriormente 
por el Pleno relativos a la delegación? ( Valoración 1,5 puntos) 
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4º.  ¿Es correcta la  decisión del  Ayuntamiento de contratar  la  plaza de 
administrativo  del  Departamento  como  personal  laboral  temporal  para 
cubrir la baja? Razone la respuesta. (Valoración 1 punto)
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5º.-  ¿Es  correcta  la  convocatoria  de  la  sesión  ordinaria  del  pleno? 
( Valoración 0,5 puntos) 

Supuesto nº 2

El 04/01/2022 el Alcalde de Canta La Rana dicta resolución ordenando incoar 
un expediente sancionador por tenencia de animal potencialmente peligroso sin 
licencia  municipal  contra  Don  Eleuterio  Martínez  Fernández,  en  el  que  se 
nombra como instructor a un funcionario municipal, se le indica la infracción 
que se entiende cometida así como la sanción que le pudiera corresponder, y 
que el órgano competente para su resolución es el señor Alcalde por aplicación 
del artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, con indicación del derecho a 
formular alegaciones, dándole audiencia por un plazo de 10 días.
Dicho acuerdo se intenta  notificar  al  interesado a su domicilio  en fecha de 
07/01/2022, a las 16:00 horas. Resultando imposible realizar la recepción de la 
notificación por no encontrarse nadie en dicho domicilio, se realiza un segundo 
intento por el notificador municipal en fecha de 10/01/2022 a las 11:00 horas.  
No  habiéndose  podido  practicar  la  notificación,  el  ayuntamiento  procede  a 
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publicar anuncio en el boletín oficial de la provincia y en el tablón de edictos del 
ayuntamiento en fecha de 17 de enero de 2022. 
En fecha de 18 de enero de 2022, don Eleuterio Martínez Fernández acude al  
ayuntamiento para pedir  un certificado de empadronamiento y es informado 
verbalmente por los servicios del Registro que la notificación está publicada en 
el tablón de anuncios.
En  fecha  de  24  de  enero  don  Eleuterio  Martínez  Fernández  formula 
alegaciones contra el acuerdo de incoación, mostrando su disconformidad con 
los  hechos  que  se  le  imputan  en  el  acuerdo  de  incoación  y  la  sanción 
propuesta  y  presenta  escrito  de  recusación   contra  el  nombramiento  del 
instructor  nombrado  por  el  Alcalde  ya  que  tiene  una  manifiesta  enemistad 
contra él desde hace años.
El Alcalde, en fecha 25 de enero, rechaza sin más trámite la recusación contra 
el  instructor  al  no  considerar  probada  la  enemistad  manifiesta,  siéndole 
notificada dicha decisión el día 31 de enero.
En fecha 1 de marzo, don Eleuterio recurre mediante un recurso de reposición 
la decisión del Alcalde de no aceptar la recusación al entender que no se ha 
seguido el procedimiento establecido.
En fecha de 2  de marzo de 2022, el instructor formula propuesta de resolución 
de desestimación de las alegaciones de don Eleuterio Martínez Fernández y la 
eleva  al  señor  alcalde,  que  en  fecha  de   4  de  abril  de  2022,  resuelve  el 
expediente  sancionador,  imponiendo  la  sanción  a  Don  Eleuterio  Martínez 
Fernández, a quien se le notifica por la policía local en su domicilio 5 de abril de 
2022. 
Don  Eleuterio  interpone  entonces  recurso  de  alzada  ante  el  Pleno  de  la 
Corporación contra la citada resolución en fecha de 25/04/2022 alegando que 
el expediente está caducado.

1.- ¿La resolución de incoación del expediente sancionador dictada por el 
alcalde contiene todo lo exigido por la Ley 39/2015? ( Valoración 1 punto)

.
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2.-  Analice  la  validez  de  la  notificación  del  acuerdo  de  incoación  de 
expediente sancionador,  a la luz de la  normativa que resulta aplicable .
( Valoración 1 punto
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3.-  ¿Es  correcta  la  presentación  del  recurso  de  reposición  contra  la 
decisión  del  Alcalde  de  no  admitir  la  recusación  del  instructor? 
( Valoración 1 punto)

.
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4.-  ¿Qué  efectos  tiene  la  comunicación  que  realiza  el  personal  de  los 
servicios del Registro municipal cuando le comunican que está publicada 
en el tablón de anuncios? ( Valoración 0,5 puntos) 

5º.-  ¿  Es  válido  el  recurso  de  alzada  formulado  por  don  Eleuterio? 
( Valoración 1 punto) 
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6º.- ¿Considera que don Eleuterio tiene razón cuando alega la caducidad 
del expediente a la luz de la normativa aplicable? ( aplíquese la normativa 
básica estatal). ( Valoración 1,5 puntos)
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Supuesto nº 3 

En un municipio de régimen común con una población de 7.500 habitantes, con 
un presupuesto donde el 10% de los recursos ordinarios es de 700.000 euros, 
el alcalde pretende celebrar los siguientes contratos:

a.  Contratación  de  suministro  de  un  vehículo  para  la  Policía  Local  por 
procedimiento  abierto  simplificado  abreviado  (en  el  que  no  se  requiere  la 
constitución de garantía definitiva) cuyo valor estimado es de 60.000 euros. 
b.  Contrato de obras cuyo valor estimado es 1.000.000 de euros,  mediante 
procedimiento abierto simplificado, a ejecutar en 5 meses.

En  los  pliegos  de  licitación  se  prevé  un  plazo  de  presentación  de 
proposiciones/plicas de:

a. En el suministro del vehículo: 12 días hábiles (publicándose el anuncio en el  
perfil del contratante el 04/05/2022).
b. En el contrato de obra de obras: 26 días naturales (publicándose el anuncio 
en el perfil del contratante el 04/05/2022)

Responda de forma motivada a las siguientes preguntas: 

1º. Teniendo sólo en cuenta los datos que se dan en el supuesto: ¿Cuál 
sería  el  órgano de contratación en los  citados contratos? (  Valoración  1 
punto) 
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2º.- ¿Son correctos los procedimientos de licitación empleados en cada uno 
de los supuestos? (Valoración 1 punto) 

3.- ¿ Son correctos los plazos mínimos de presentación de proposiciones 
que se conceden a los licitadores para cada tipo de contrato? ( Valoración 1 
punto) 
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4.- Indique cuándo termina el plazo de presentación de proposiciones en 
cada contrato. ( Valoración 1 punto) 

CALENDARIO A EFECTOS DE REALIZAR TODOS LOS SUPUESTOS DEL EXAMEN
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